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CONTRATO ESPECIFICO PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE JARDINERIA 2025” QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL DR. JOSÉ VALERIANO IBÁÑEZ DE LA ROSA, EN 
SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL COAHUILA, EN ADELANTE EL “EL 
INSTITUTO” Y POR LA OTRA, MOSSC, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ VILLAVICENCIO, EN LO 
SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E 
 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 17, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, EN ADELANTE “LAASSP”, Y 14 TERCER PÁRRAFO DE SU REGLAMENTO, LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN 
COORDINACIÓN  CON  LA  SECRETARÍA  DE  HACIENDA  Y  CRÉDITO  PÚBLICO,  CON FECHA 20 DE DICIEMBRE DEL 2024, SUSCRIBIERON EL 
CONVENIO MODIFICATORIO DE ADHESIÓN AL “CONTRATO MARCO” DE FECHA 29 DE JULIO DEL 2019 PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL 
DE JARDINERIA 2025, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, Y DE CALIDAD. 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.  “EL INSTITUTO”  DECLARA QUE:  
 
I.1 ES  UN ORGANISMO  PÚBLICO DESCENTRALIZADO  DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 

PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER 
NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.2 CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 251 A Y 268 A DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y ARTÍCULOS 8, PÁRRAFO SEGUNDO, 86, 93, 139, 

144 Y 155 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y NUMERAL 8.1.11.1 DEL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL COMO LO ACREDITO EN LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 84,264, OTORGADA EL 
16 DE MAYO DE 2024, ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO SOBREYRA Y SILVA, TITULAR DE LA NOTARIA 13 DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  EN 
TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO MEDIANTE OFICIO NUMERO ACDO.DN.HCT.140524/121.PDG, DE FECHA 14 DE MAYO DEL 2024, QUE 
EMITE EL LICENCIADO MARCOS BUCIO MUJICA, SECRETARIO DEL H. CONSEJO TÉCNICO, CON FUNDAMENTOS DEL ARTÍCULOS 263 Y 264, 
FRACCIÓN IX Y XVII, Y 286 H, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; 5, 57 Y 58, FRACCIÓN XI, DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES; 
ASÍ COMO 31 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EL DOCTOR JOSÉ VALERIANO IBÁÑEZ DE 
LA ROSA, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL COAHUILA, ES UN SERVIDOR PÚBLICO ADSCRITO A 
LA MISMA QUE CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER 
MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO. 

 
I.3 DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 4.24.6, 5.3.15, 5.4.12 Y 5.4.13 DE LAS POLÍTICAS BASES Y LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL LIC. SAUL AYALA ARGÜELLO, ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN 
Y SERVICIOS GENERALES, CON R.F.C. AAAS-870518-GA0, FACULTADO PARA ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE 
DERIVEN DEL OBJETO DE “EL CONTRATO” Y LAS MODIFICADAS POR ESTE CONVENIO MODIFICATORIO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN 
CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL 
SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, DIRIGIDO AL REPRESENTANTE DE “EL PROVEEDOR”, PARA LOS EFECTOS DE “EL CONTRATO” Y DEL 
PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, ENCARGADOS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN LOS INSTRUMENTOS 
JURÍDICOS ANTES SEÑALADOS. 

 
I.4 CON FECHA 10 DE ENERO DEL 2025 LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, EMITIÓ EL OFICIO DE ADJUDICACIÓN  DEL 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA  ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN III, 36, 36 BIS, 37, 40 Y 
41 FRACCIÓN XX DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y ARTICULO 71 DE SU REGLAMENTO. 

 
I.5  “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE LA PARTIDA PRESUPUESTAL 42062511 CON FOLIO DE 

AUTORIZACIÓN 0000000725-2025, DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024 EMITIDO POR EL LA JEFATURA DE SERVICIOS DE FINANZAS DEL  
“INSTITUTO” ANEXO 1 (UNO). 

 
I.6  PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES N° IMS-421231-I45. 
 
I.7 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN BOULEVARD VENUSTIANO CARRANZA NO. 2809 COL. LA SALLE EN SALTILLO COAHUILA, MISMO QUE 

SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
II. “EL PROVEEDOR”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, DECLARA QUE:  
 
II.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, Y ACREDITA SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA NÚMERO 19,042 DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2005, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. FERNANDO RIVA PALACIO INESTRILLAS, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 113 DE  LA CIUDAD DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO DENOMINADA MOSSC, S.A. DE C.V., CON PLENA CAPACIDAD 
JURÍDICA PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

SE TESTA R.F.C.  DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS FÍSICAS INIDENTIFICADAS E IDENTIFICABLES, CUYA 

DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURÍDICA. LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 113 FRACCIÓN I DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA.
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II.2. SU OBJETO SOCIAL ES, ENTRE OTROS EL MANTENIMIENTO GENERAL DE INMUEBLES Y MUEBLES ABARCANDO LOS SERVICIOS DE JARDINERÍA Y 

PAISAJISMO; INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO A ASCENSORES; SERVICIOS DE FUMIGACIÓN; SERVICIO DE LIMPIEZA EN GENERAL Y LIMPIEZA DE 
CRISTALES; SERVICIOS DE TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, SERVICIO DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA 
DEPOSICIÓN DE ACUERDO A NORMATIVIDAD; SERVICIO DE LAVADO DE CISTERNAS Y ALBERCAS, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO A EQUIPO DE 
VENTILACIÓN Y AIRE ACONDICIONADO; INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN Y DIETOLOGÍA; PROVISIONAMIENTO, 
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO A EQUIPOS MÉDICOS Y DE RAYOS X; INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE BOMBEO Y DISTRIBUCIÓN 
DE LÍQUIDOS, GAS Y GASES MEDICINALES; PROVISIONAMIENTO, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO A EXTINTORES E HIDRANTES; 
PROVISIONAMIENTO, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN, VIDEOVIGILANCIA, VOZ Y DATOS; 
PROVISIONAMINETO, DESMANTELAMIENTO, MANTENIMIENTO O SUSTITUCIÓN A VENTANAS Y CANCELERÍA, PROVISIONAMINETO, 
DESMANTELAMIENTO, MANTENIMIENTO O SUSTITUCIÓN DE CERRADURAS, BISAGRAS Y PUERTAS, MANTENIMIENTO A MUEBLES DE MADERA Y DE 
TODOS AQUELLOS EQUIPOS UNIDOS O ADHERIDOS A LOS INMUEBLES QUE SEAN NECESARIOS PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES A QUE LOS 
INMUEBLES ESTÉN DESTINADOS. 

 
II.3 EL C. MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ VILLAVICENCIO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA 

SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 34,909 DE FECHA 02 DE MAYO DEL 2023, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. SALVADOR XIMÉNEZ ESPARZA, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 126 DE LA CIUDAD DEL ESTADO DE MÉXICO CON RESIDENCIA EN CHALCO, MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
MANIFIESTA QUE NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. (TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, EN SU CASO, SEÑALAR 
DATOS RELATIVOS A LOS APODERADOS, CUANDO APLIQUE. 

 
 II.4 EN ATENCIÓN AL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, A LA REGLA 2.1.31. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 

2018, PRESENTÓ DOCUMENTO ACTUALIZADO, EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), DE FECHA 25 DE DICIEMBRE DEL 
2024, MEDIANTE EL CUAL REMITE OPINIÓN EN SENTIDO POSITIVO. EN CUMPLIMIENTO A LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 
DE FEBRERO DEL 2015, ASÍ COMO SU ACTUALIZACIÓN PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 3 DE ABRIL DE 2015, PRESENTÓ 
DOCUMENTO ACTUALIZADO, EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) DE FECHA 25 DE DICIEMBRE DEL 2024 ASÍ 
MISMO EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DEL H. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE 
APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, PRESENTA LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES 
PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS DE FECHA 25 DE DICIEMBRE DEL 2024. 

 
 II.5 (CUANDO CORRESPONDA) MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2024, MANIFIESTA QUE ES UNA EMPRESA MICRO, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 3°, FRACCIÓN III DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. LO ANTERIOR, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 

 
 II.6 QUE HA CONSIDERADO TODOS Y CADA UNO DE LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, MANIFESTANDO REUNIR 

LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, ASÍ COMO LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
 II.7 QUE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUÉ NI ÉL NI NINGUNO DE LOS SOCIOS DESEMPEÑAN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 

EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO NO 
SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, LO CUAL SE CONSTATÓ POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONTRATANTE, EN 
CONCORDANCIA CON LOS ARTÍCULOS 50, FRACCIÓN II DE LA “LAASSP” Y 88, FRACCIÓN I DE SU REGLAMENTO; ASÍ COMO LA PRESENTACIÓN DEL 
ACUSE QUE SE GENERÓ AL MOMENTO DE PRESENTAR EL MANIFIESTO A QUE SE REFIERE EL ANEXO SEGUNDO DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 5 CONCESIONES.  

 
II.8 MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2024 MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS QUE SEÑALAN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60, PENÚLTIMO Y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA “LAASSP”. 
 
 II.9 QUE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DECLARA QUE CONOCE Y SE OBLIGA A CUMPLIR CON EL CONVENIO 138 DE LA ORGANIZACIÓN 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO EN MATERIA DE ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL, DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, APARTADO A) EN 
TODAS SUS FRACCIONES Y DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU ARTÍCULO 22, MANIFESTANDO QUE NI EN SUS REGISTROS, NI EN SU NÓMINA 
TIENE EMPLEADOS MENORES DE QUINCE AÑOS Y QUE EN CASO DE LLEGAR A TENER A MENORES DE DIECIOCHO AÑOS QUE SE ENCUENTREN 
DENTRO DE LOS SUPUESTOS DE EDAD PERMITIDA PARA LABORAR LE SERÁN RESPETADOS TODOS LOS DERECHOS QUE SE ESTABLECEN EN EL 
MARCO NORMATIVO TRANSCRITO.  

 
II.10 QUE CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES MOS -050928-C54. 
 
II.11 QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL UBICADO EN CALLE Y NÚMERO TEPOZÁN, MANZANA 26 LOTE 8-1, 

COLONIA XICO LA LAGUNA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL O MUNICIPIO. VALLE DE CHALCO, CÓDIGO POSTAL 56614 ENTIDAD FEDERATIVA ESTADO 
DE MÉXICO, TELÉFONO FIJO 55 3091 7477 TELÉFONO MÓVIL, CORREO ELECTRÓNICO mossc1@prodigy.net.mx. 

mailto:mossc1@prodigy.net.mx
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III.- “LAS PARTES”, DECLARAN QUE: 
 
III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, PARA LO CUAL SE 
RECONOCEN AMPLIAMENTE LAS FACULTADES Y CAPACIDADES NECESARIAS, MISMAS QUE NO LES HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA 
ALGUNA, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
 

C L Á U S U L A S 
PRIMERA.- OBJETO. 
 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA CONTRATACIÓN DEL PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO 
INTEGRAL DE JARDINERIA 2025”  EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL MISMO, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA CUAL SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA 
EN COMPRANET. 
 
ANEXOS QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO: 
 
ANEXO 1 (UNO)  “DICTAMEN PREVIO DE DISPONIBILIDAD”  
ANEXO 2 (DOS)  “FORMATO DE FIANZA” 

ANEXO 3 (TRES)  “OFICIO DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR” 

ANEXO 4 (CUATRO)  “ANEXO TÉCNICO” 
ANEXO 5 (CINCO)  “TÉRMINOS Y CONDICIONES” 

ANEXO 6 (SEIS)  “PROPUESTA ECONÓMICA DEL PROVEEDOR” 
ANEXO 7 (SIETE) “OFICIO DE ADJUDICACIÓN” 
ANEXO 8 (OCHO) “CONTRATO MARCO” 
ANEXO 9 (NUEVE) “CONVENIO DE ADHESIÓN” 
 
SEGUNDA.- ALCANCES. 
 
EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO ESPECIFICO, LO 
SEÑALADO EN LA COTIZACIÓN  DE “EL PROVEEDOR”, EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN EL “CONTRATO MARCO”, POR LO QUE “LAS 
PARTES” SE OBLIGAN A CUMPLIRLOS EN TODOS SUS TÉRMINOS. 
 
TERCERA.- MONTO Y PRECIO. 
 
“EL INSTITUTO” CONVIENE CON "EL PROVEEDOR” QUE EL MONTO MÍNIMO DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD 
DE $ 1,379,310.34 (UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 34/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
(I.V.A.) POR $ 220,689.66 (DOSCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 66/100 M.N.) RESULTANDO LA CANTIDAD DE $ 
1,600,000.00 ( UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 
 
ASÍ MISMO,  QUE EL MONTO MÁXIMO DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $ 3,448,275.86 (TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 86/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) POR 
$ 551,724.14 (QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 14/100 M.N.) RESULTANDO LA CANTIDAD DE $ 4,000,000.00 
(CUATRO MILLONES PESOS 00/100 M.N.). 
 
LOS PRECIOS UNITARIOS DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADO EN MONEDA NACIONAL SE SEÑALAN EN EL ANEXO 6 (SÍES) “PROPUESTA 
ECONÓMICA” DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE 
JARDINERIA 2025” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO. 
 
AMBAS PARTES MANIFIESTAN DE COMÚN ACUERDO QUE LOS PRECIOS AMPARADOS EN ESTE CONTRATO ESPECÍFICO SON COTIZADOS EN PESOS 
MEXICANOS, FIJOS E INCONDICIONADOS, POR LO QUE BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA PODRÁN AUMENTAR DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
EL PAGO DE “EL SERVICIO” OBJETO DE ESTE CONTRATO ESPECÍFICO QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR EN SU CASO POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ SOSTENER LOS PRECIOS PACTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO, SIN MODIFICACIÓN ALGUNA DURANTE SU 
VIGENCIA Y HASTA SU VENCIMIENTO; DICHO PRECIO INCLUYE TODOS LOS CONCEPTOS QUE “EL SERVICIO” REQUIERE, POR LO QUE “EL 
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PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA, SIENDO INALTERABLE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 
CUARTA.- FORMA DE PAGO. 
 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA “LAASSP”, LOS PAGOS SE REALIZARÁN DE CONFORMIDAD CON “EL SERVICIO” EFECTIVAMENTE PRESTADO, 
PREVIA COMPROBACIÓN, VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL MISMO POR “EL/LA ADMINISTRADOR(A) DEL CONTRATO”. 
 
LOS PAGOS SE REALIZARÁN DE MANERA MENSUAL, EN MONEDA NACIONAL UNA VEZ ACEPTADO DE CONFORMIDAD CON “EL SERVICIO” PRESTADO, 
DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO, EL CUAL 
DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 51 DE LA “LAASSP”, 89 Y 90 DE SU 
REGLAMENTO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA RECEPCIÓN DEL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL  (CFDI)  QUE  AMPARE  LOS  SERVICIOS  DEVENGADOS.  LOS  PAGOS,  SE  EFECTUARÁN MEDIANTE TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTO EXPEDIDO POR INSTITUCIÓN BANCARIA. 
 
EN CASO DE QUE EL CFDI ENTREGADO POR LOS PROVEEDORES PARA SU PAGO PRESENTE ERRORES O DEFICIENCIAS, EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO ESPECÍFICO, DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. EL PERIODO QUE TRANSCURRE A PARTIR DE LA ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE EL 
PROVEEDOR PRESENTE LAS CORRECCIONES NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY. 
 
PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” DEBERÁ REMITIR A LA JEFATURA DE SERVICIOS DE FIANZAS DE “EL 
INSTITUTO”, LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL QUE COMPRUEBE LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO” JUNTO CON EL CFDI CORRESPONDIENTE EN EL 
QUE MANIFIESTE SU ENTERA SATISFACCIÓN RESPECTO A LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO”, EN TIEMPO Y FORMA, SOLICITANDO POR ESCRITO QUE 
SE TRAMITE EL PAGO. EN SU CASO, CUANDO “EL SERVICIO” SEA PRESTADO DE FORMA PARCIAL O DEFICIENTE O EXISTA ALGÚN ATRASO EN LA 
PRESTACIÓN DEL MISMO, SERÁ RESPONSABILIDAD DE “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” DETERMINAR EL IMPORTE QUE SE APLICARÁ POR 
CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES, DOCUMENTARLAS, ASÍ COMO NOTIFICAR POR ESCRITO A LA JEFATURA DE SERVICIOS 
DE FIANZAS DE “EL INSTITUTO” EL IMPORTE DE LAS MISMAS. 
 
LOS TRÁMITES DE PAGO CORRESPONDIENTES, SE EFECTUARÁN CON LOS SIGUIENTES DATOS FISCALES: A  NOMBRE  “EL INSTITUO”,  CON  EL  
DOMICILIO  FISCAL SIGUIENTE: BOULEVARD VENUSTIANO CARRANZA NO. 2809 COL. LA SALLE EN SALTILLO COAHUILA CON  EL REGISTRO 
FEDERAL  DE CONTRIBUYENTES IMS-421231-I45, AMBOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y DEBERÁ SER 
ENVIADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR VÍA ELECTRÓNICA PARA SU VALIDACIÓN, AL CORREO ELECTRÓNICO QUE SEÑALE “EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 
 
EL PAGO DE “EL SERVICIO”, QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS 
CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES QUE SE DETERMINEN CONFORME A LO QUE ESTABLECEN LAS CLÁUSULAS DÉCIMA CUARTA Y DÉCIMA 
QUINTA DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO. 
 
EN EL SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO ESPECÍFICO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS, NI LA CONTABILIZACIÓN DE 
LAS MISMAS, AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
 
EL PAGO CORRESPONDIENTE QUEDARÁ SUJETO A QUE “EL PROVEEDOR” ENTREGUE EN TIEMPO Y FORMA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A MÁS 
TARDAR DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO Y “EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO” SERÁ EL RESPONSABLE DE VERIFICAR QUE “EL PROVEEDOR” HAYA ENTREGADO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CORRESPONDIENTE 
QUE SERÁ PROCEDENTE DE PAGO. 
 
“EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ NINGUNA CLASE DE ANTICIPO. 
 
QUINTA.- VIGENCIA. 
 
LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO SERÁ A PARTIR DEL 10 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
SE PODRÁN AGREGAR LAS OBLIGACIONES QUE ESTIMEN CORRESPONDIENTES. 
 
 PRESTAR “EL SERVICIO” OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES, REQUERIMIENTOS, 
ALCANCES Y CARACTERÍSTICAS CITADAS EN EL MISMO Y EN SUS ANEXOS, MISMOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR “LAS PARTES” FORMAN 
PARTE INTEGRANTE DE ESTE INSTRUMENTO. 
 
 CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES LEGALES, REGLAMENTARIAS, ADMINISTRATIVAS Y EN GENERAL, CON TODAS LAS QUE SEAN APLICABLES, Y 
RESPONDER ANTE “EL INSTITUTO” POR CUALQUIER DAÑO O PERJUICIO QUE RESULTARE POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS. 
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 RESPONDER RESPECTO DE LA CALIDAD DE “EL SERVICIO” EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO, EN SUS 
ANEXOS, EN EL CONTRATO MARCO, Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 INFORMAR OPORTUNAMENTE A “EL INSTITUTO” DE LOS HECHOS Y RAZONES DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS QUE LO IMPOSIBILITEN PARA CUMPLIR, 
EN SU CASO, CON LAS OBLIGACIONES QUE LE SEÑALA EL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO Y SUS ANEXOS A EFECTO DE QUE DETERMINE LO 
CONDUCENTE CONFORME A LO PREVISTO EN EL CONTRATO ESPECÍFICO Y LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
 
SER EL ÚNICO RESPONSABLE CUANDO EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO, NO SE HAYA REALIZADO DE ACUERDO A LO 
ESTIPULADO EN EL MISMO, POR LO QUE “EL INSTITUTO” PODRÁ ORDENAR LA CORRECCIÓN DEL MISMO, SIN QUE “EL PROVEEDOR” TENGA DERECHO 
A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO, YA QUE ÉSTA SE HARÁ POR CUENTA DE “EL PROVEEDOR” EN EL PLAZO QUE PARA TAL EFECTO SE 
SEÑALE. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES QUE EN SU CASO CORRESPONDAN, EN TÉRMINOS DE LAS CLÁUSULAS DÉCIMA CUARTA Y 
DÉCIMA QUINTA DE ESTE CONTRATO ESPECÍFICO. 
 
EN CASO DE REALIZAR SERVICIOS EXCEDENTES O POR MAYOR VALOR DE LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO ESPECÍFICO, SIN QUE PARA TALES 
EFECTOS SE HUBIERA OBTENIDO LA AUTORIZACIÓN DE “EL INSTITUTO” Y SIN QUE SE HUBIERE CELEBRADO EL CONVENIO MODIFICATORIO 
RESPECTIVO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE “EL SERVICIO”, NO TENDRÁ DERECHO A 
RECLAMAR PAGO ADICIONAL ALGUNO POR ELLO. 
 
CONTAR CON TODAS LAS AUTORIZACIONES REQUERIDAS POR LAS INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES COMPETENTES, PARA LA ADECUADA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO, POR LO QUE TAMBIÉN SE OBLIGA A CUMPLIR Y REALIZAR “EL SERVICIO” EN ESTRICTO APEGO CON TODAS 
LAS LEYES, REGLAMENTOS Y NORMAS APLICABLES, SEAN ÉSTAS MUNICIPALES, ESTATALES O FEDERALES. 
 
ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SOLICITADA, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS, PLAZOS Y FORMAS ESTABLECIDOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO. 
 
ENTREGAR LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SOLICITADA, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS, PLAZOS Y FORMAS ESTABLECIDOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO. 
 
SER RESPONSABLE DE CUALQUIER DAÑO O AFECTACIÓN QUE POR NEGLIGENCIA, ERROR O DOLO, PUDIERA CAUSAR A TERCEROS EN SU PERSONA 
O BIENES, CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO”. 
 
PRESENTAR A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y/O AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE “EL INSTITUTO”, CON MOTIVO DE LAS 
AUDITORÍAS, VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUEN, LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 57 DE LA “LAASSP” Y 107 DE SU REGLAMENTO. 
 
PRESENTAR A “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, EN FORMA BIMESTRAL Y/O CUANDO SE LE REQUIERA TODA LA INFORMACIÓN RELATIVA A 
MOVIMIENTOS DE AFILIACIÓN AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL CONTRATADO PARA LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO”, 
ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA SOBRE SUS OBLIGACIONES OBRERO PATRONALES. 
 
SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 
CUBRIR EL PAGO DE “EL SERVICIO” EFECTIVAMENTE PRESTADO DE ACUERDO A LAS CONDICIONES Y TÉRMINOS ESTIPULADOS EN LAS CLÁUSULAS 
PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA Y CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO. 
 
PROPORCIONAR A “EL PROVEEDOR” LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO” OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
ESPECÍFICO. 
 
QUE A TRAVÉS DE “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, O QUIEN LO SUSTITUYA O SUPLA O EL/LA SERVIDOR/A PÚBLICO/A QUE ÉSTE DESIGNE, 
SERÁ RESPONSABLES DE ADMINISTRAR, SUPERVISAR, VALIDAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE “EL SERVICIO” EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS EN 
EL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO Y SUS ANEXOS. 
 
OCTAVA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
“EL PROVEEDOR” A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO, SE OBLIGA A 
GARANTIZAR PREFERENTEMENTE MEDIANTE PÓLIZA DE FIANZA, EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, O BIEN EN ALGUNA DE LAS FORMAS ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 48 DE 
LA LEY DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN Y 79 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, POR 
UN IMPORTE EQUIVALENTE A UN 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO/TOTAL ADJUDICADO ANTES DE I.V.A., EN FAVOR DE LA TESORERÍA DE 
LA FEDERACIÓN,(O EN SU CASO TRATÁNDOSE DE ENTIDADES PARAESTATALES A FAVOR DEA MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 45, 
FRACCIÓN XI; 48 Y 49, FRACCIÓN I DE LA “LAASSP”. 
 
EN CASO DE GARANTIZARSE A TRAVÉS DE FIANZA, DEBERÁ ESTARSE A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 103, FRACCIÓN I DE SU REGLAMENTO, Y 
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CONTENER LAS SIGUIENTES PREVISIONES: 
 
QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO ESPECÍFICO; 
 
QUE PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES, EMITIDA POR “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” O QUIEN LO SUSTITUYA O SUPLA; 
 
QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE 
QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ESPECÍFICO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS 
RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME, Y 
 
QUE LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 DE 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE GARANTÍA, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE 
SUJETARÁ PARA EL CASO DE COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 283 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL POR PAGO EXTEMPORÁNEO 
DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ESPECÍFICO SERÁ DIVISIBLE CONSIDERANDO EL TIPO DE OBLIGACIONES ORIGINADAS POR LA 
PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO” DESCRITO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
DE NO CUMPLIR CON DICHA PRESTACIÓN, “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO ESPECÍFICO Y REMITIR EL ASUNTO AL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL PARA QUE DETERMINE SI SE APLICAN LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN EL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN III DE LA “LAASSP”. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE NINGUNA MANERA SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR”, 
DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y DE NINGUNA MANERA IMPEDIRÁ QUE 
“EL INSTITUTO” RECLAME LA INDEMNIZACIÓN O EL REEMBOLSO POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDE EXCEDER EL VALOR DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE MODIFICACIÓN AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A 
ENTREGAR “EL INSTITUTO” DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO 
CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, LOS DOCUMENTOS 
MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA 
CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 
 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA EXPRESAMENTE QUE LA GARANTÍA EXPEDIDA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE INTERPONGA CUALQUIER TIPO DE RECURSO ANTE INSTANCIAS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO O JUDICIAL, ASÍ 
COMO QUE PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE LOS JUICIOS O RECURSOS LEGALES QUE INTERPONGA CON RELACIÓN A 
DICHO CONTRATO ESPECÍFICO, HASTA QUE SEA PRONUNCIADA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE CAUSE EJECUTORIA POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE. 
 
EL TRÁMITE DE LIBERACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SE REALIZARÁ INMEDIATO A QUE SE EXTIENDA LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR PARTE DE “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 81, FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
 
NOVENA.- LUGAR Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO”. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESTAR “EL SERVICIO” OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO, CONSIDERANDO LAS UBICACIONES Y 
ESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN EL ANEXO 1  DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
DÉCIMA.-  ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, COMPROBACIÓN Y SUPERVISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” DESIGNA EL LIC. SAUL AYALA ARGÜELLO, ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, CON 
R.F.C. AAAS-870518-GA0, O QUIEN EN SU CASO OCUPE DICHO CARGO COMO “EL ADMINISTRADOR( DEL CONTRATO” QUIEN TENDRÁ LA FACULTAD 
PARA ADMINISTRAR, SUPERVISAR, VALIDAR Y VIGILAR, POR LO QUE PODRÁ REVISAR E INSPECCIONAR LAS ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑE EL “EL 
PROVEEDOR” Y GIRAR LAS INSTRUCCIONES QUE CONSIDERE OPORTUNAS, Y PODRÁ DESIGNAR AL SERVIDOR/A PÚBLICO/A QUE CONSIDERE 
OPORTUNO PARA LOS MISMOS FINES LOS CUALES ESTARÁN FACULTADOS PARA RECIBIR “EL SERVICIO”, Y SERÁ O SERÁN RESPONSABLES DE SU 
ACEPTACIÓN A SATISFACCIÓN Y DE DETERMINAR LOS INCUMPLIMIENTOS, COMUNICANDO POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR”, LAS OBSERVACIONES 
QUE ESTIME O ESTIMEN PERTINENTES EN RELACIÓN CON SU EJECUCIÓN, LO QUE TENDRÁ QUE REALIZAR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO. 
 
ASIMISMO, UNA VEZ CUMPLIDAS TODAS LAS OBLIGACIONES POR PARTE DE “EL PROVEEDOR” A SATISFACCIÓN DE “EL INSTITUTO”, PROCEDERÁ 
INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL Y A SATISFACCIÓN DE LAS OBLIGACIONES PARA QUE SE DÉ INICIO A LOS 
TRÁMITES EN SU CASO PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ESPECÍFICO. 
 
LA VERIFICACIÓN DE “EL SERVICIO” QUE REALICE “EL INSTITUTO”, NO LIBERA A “EL PROVEEDOR” DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

INFORMACIÓN PÚBLICA.

DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURÍDICA. LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 113 FRACCIÓN I DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

SE TESTA R.F.C.  DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS FÍSICAS INIDENTIFICADAS E IDENTIFICABLES, CUYA 
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CONTRAÍDAS EN ESTE CONTRATO ESPECÍFICO, ASÍ COMO DE LAS DEFICIENCIAS QUE APAREZCAN POSTERIORMENTE UNA VEZ CONCLUIDO EL 
MISMO. LO ANTERIOR, EN EL ENTENDIDO DE QUE EL EJERCICIO DE ESTA FACULTAD, NO SERÁ CONSIDERADA COMO ACEPTACIÓN TÁCITA O 
EXPRESA DE “EL SERVICIO”. 
 
“EL INSTITUTO”, QUEDARÁ FACULTADA PARA REALIZAR VISITAS FÍSICAS A LAS INSTALACIONES DE “EL PROVEEDOR” DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO ESPECÍFICO, PARA LO CUAL DEBERÁ BRINDAR AL PERSONAL DE “EL INSTITUTO”, PREVIA IDENTIFICACIÓN DEL MISMO, LAS FACILIDADES 
NECESARIAS. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 57 DE LA “LAASSP”, LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, PODRÁ REALIZAR LAS VISITAS E INSPECCIONES 
QUE ESTIME NECESARIAS, ASÍ COMO VERIFICAR LA CALIDAD DE “EL SERVICIO” ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO, PUDIENDO 
SOLICITAR A “EL INSTITUTO” Y A “EL PROVEEDOR” TODOS LOS DATOS E INFORMES RELACIONADOS CON LOS ACTOS DE QUE SE TRATE. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- PROCEDIMIENTOS PARA LA VERIFICACIÓN, ACEPTACIÓN O CORRECCIÓN DE “EL SERVICIO”. 
 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 84, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, LA 
VERIFICACIÓN, ACEPTACIÓN O CORRECCIÓN DE “EL SERVICIO” SE REALIZARÁ POR “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” O QUIEN LO SUSTITUYA O 
SUPLA, Y QUE HASTA EN TANTO ELLO NO SE CUMPLA, “EL SERVICIO” NO SE TENDRÁ POR RECIBIDO O ACEPTADO. 
 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO ENTRE EL MOMENTO EN EL QUE SE PRESTA “EL SERVICIO” Y EL MOMENTO EN QUE ÉSTE ES RECIBIDO A SATISFACCIÓN, 
SE INTERRUMPIRÁ CUANDO “EL INSTITUTO” ACREDITE HABER COMUNICADO A “EL PROVEEDOR”, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN  LOS ANEXOS DE 
ESTE CONTRATO ESPECIFICO EL INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO”. 
 
LOS DÍAS QUE TRANSCURRAN ENTRE LA FECHA EN QUE “EL INSTITUTO” NOTIFICA A “EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE 
“EL SERVICIO” Y AQUÉLLA EN QUE “EL PROVEEDOR” REALICE LA CORRECCIÓN DEL MISMO SE APLAZARÁ, ASÍ COMO LA FECHA PARA LA RECEPCIÓN 
A SATISFACCIÓN. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO 
 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO EN QUE POR NECESIDADES DE “EL INSTITUTO” PODRÁ MODIFICARSE EL CONTRATO ESPECÍFICO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS SERVICIOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE. LO ANTERIOR, SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA 
CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL CONTRATO ESPECÍFICO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO POR PARTE DE “EL INSTITUTO”, EL INSTRUMENTO 
LEGAL RESPECTIVO SERÁ SUSCRITO POR EL/LA SERVIDOR/A PÚBLICO/A QUE LO HAYA HECHO EN EL CONTRATO ESPECIFICO O POR QUIEN LO/A 
SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO/A PARA ELLO. 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”, NO PROCEDERÁ CAMBIO ALGUNO QUE IMPLIQUE OTORGAR 
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A “EL PROVEEDOR” RESPECTO DE LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A 
“EL INSTITUTO”, ESTA ÚLTIMA PODRÁ MODIFICAR EL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO A EFECTO DE PRORROGAR EL PLAZO DE PRESTACIÓN DE 
“EL SERVICIO”. EN ESTE SUPUESTO DEBERÁ FORMALIZARSE EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, SIN QUE PROCEDA LA APLICACIÓN DE 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. 
 
LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, PODRÁ SER SOLICITADA POR “EL PROVEEDOR” O POR “EL INSTITUTO” 
 
EL ESCRITO EN EL QUE SE SEÑALE EL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBERÁ SER PRESENTADO, DEBIDAMENTE FIRMADO POR “EL 
PROVEEDOR”, DENTRO DE LOS 5 DÍAS NATURALES POSTERIORES AL EVENTO QUE LE IMPIDA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRAÍDAS, ASÍ COMO ANEXAR LA CONSTANCIA DE DICHOS HECHOS. 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO OBTENGAN LA PRÓRROGA DE REFERENCIA POR SER CAUSA IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ 
ACREEDOR A LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
 
DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES. 
 
CON BASE EN LOS ARTÍCULOS 53 DE LA “LAASSP”, 95 Y 96 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, ASÍ COMO EN LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 
VIGENTES EN “EL INSTITUTO” SÍ “EL PROVEEDOR” INCURRIERA EN ALGÚN ATRASO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA LA PRESTACIÓN DE “EL 
SERVICIO” OBJETO DEL CONTRATO LA PENA CONVENCIONAL SE DEDUCIRÁ DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 
2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO, SOBRE EL IMPORTE DE “EL SERVICIO” NO PRESTADO 
OPORTUNAMENTE, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICHAS PENAS NO DEBERÁN EXCEDER DEL MONTO DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO ESPECÍFICO, UNA VEZ QUE SE ACTUALICE ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO Y SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO. 
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PARA EL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES, “EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DE “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, INFORMARÁ POR ESCRITO A 
“EL PROVEEDOR” EL CÁLCULO DE LA PENA CORRESPONDIENTE INDICANDO EL TIEMPO DE ATRASO, ASÍ COMO LA BASE PARA SU CÁLCULO Y EL 
MONTO DE LA PENA A QUE SE HAYA HECHO ACREEDOR. 
 
“EL INSTITUTO” A TRAVÉS DE “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” NOTIFICARÁ A “EL PROVEEDOR” EL CÁLCULO DE LA PENA CORRESPONDIENTE 
2.5% POR DÍA EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO REALICE EL PAGO SOLICITADO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO, “EL INSTITUTO” NO 
PROCEDERÁ A REALIZAR EL PAGO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL CORRESPONDIENTE. 
 
DÉCIMA CUARTA. DEDUCCIONES. 
 
LAS DEDUCCIONES POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO” QUE SE APLICARÁN A “EL PROVEEDOR”, 
SERÁN DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 BIS DE LA “LAASSP” Y 97 DE SU REGLAMENTO Y CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, EN LOS TÉRMINOS INDICADOS EN EL ANEXO 1: 
 
PARA APLICAR LAS DEDUCCIONES “EL INSTITUTO” NOTIFICARÁ A “EL PROVEEDOR” EL MONTO DE LAS MISMAS. 
 
LA ACUMULACIÓN DE LAS DEDUCCIONES, NO EXCEDERÁ DEL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO 
ESPECÍFICO, SIN CONSIDERAR EL I.V.A., EN CUYO CASO, SE PROCEDERÁ AL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO 
ESPECÍFICO. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS RESCISIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL PUNTO 5.6.1 DEL NUMERAL 5.6 DE LAS POBALINES DE LA “EL INSTITUTO” Y, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON 
LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL (APARTADO, SECCIÓN O ANEXO) Y EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, SE PROCEDERÁ A LA 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL PREVIA, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 54 DE LA “LAASSP” Y EL APARTADO 4.3.5. DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SI “EL PROVEEDOR” INCURRIERA, ADEMÁS, EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES CASOS, DE 
MANERA ENUNCIATIVA: 
 
POR CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO ESPECÍFICO Y/O LAS DISPOSICIONES DE LA “LAASSP”, SU REGLAMENTO 
Y/O LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE RESULTEN APLICABLES. 
 
POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO” DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO ESPECÍFICO. 
 
POR PRESENTAR UNA FIANZA Y/O PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL APÓCRIFAS. 
 
CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O ALGUNA FIGURA ANÁLOGA, O BIEN SE ENCUENTRE EN CUALQUIER 
OTRA SITUACIÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN TAL FORMA QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS EN ESTE CONTRATO 
ESPECÍFICO. 
 
SI SE COMPRUEBA QUE LA MANIFESTACIÓN A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN II.8 DE ESTE CONTRATO ESPECÍFICO SE REALIZÓ CON FALSEDAD. 
 
CUANDO EL IMPORTE QUE SE HAYA CALCULADO POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES O DEDUCTIVAS, SEA IGUAL O SUPERIOR AL 10% 
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL/MÁXIMO DEL CONTRATO ESPECÍFICO. 
 
SI “EL INSTITUTO” O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD DETECTA QUE “EL PROVEEDOR” PROPORCIONÓ INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN FALSA O 
ALTERADA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O EN LA EJECUCIÓN DEL 
MISMO. 
 
“EL INSTITUTO” LLEVARÁ A CABO DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 54 DE LA “LAASSP” Y 98 DE SU 
REGLAMENTO. 
 
EN VIRTUD DE QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE/INDIVISIBLE, LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SERÁ TOTAL AL 
MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS.  
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 99 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, SE FORMULARÁ Y 
NOTIFICARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE COMUNIQUE LA 
RESCISIÓN, DEBIÉNDOSE INDICAR LOS PAGOS QUE DEBAN EFECTUARSE Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO. 
 
DÉCIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA “LAASSP”, PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO, BASTANDO PARA ELLO LA COMUNICACIÓN POR ESCRITO EN ESE SENTIDO, SIN 
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NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, OTORGÁNDOLE A “EL PROVEEDOR” UN PLAZO IMPRORROGABLE DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DE QUE ÉSTE RECIBA LA COMUNICACIÓN RESPECTIVA, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO 
LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, DE OMITIR RESPUESTA O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE “EL INSTITUTO”, 
ESTIMA QUE NO SON SATISFACTORIAS, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA 
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, LA QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” Y A LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO”, EL PROCEDIMIENTO 
INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD 
DEL MISMO, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN 
DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ 
ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN 
DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 
 
AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON EL PROVEEDOR OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL 
INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ 
ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE ESTA LEY. 
 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE CAUSE A “EL INSTITUTO”. 
 
DÉCIMA SEPTIMA.- CESIÓN DE DERECHOS 
 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO 
ESPECÍFICO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE 
DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO” DESLINDANDO A ESTA DE TODA RESPONSABILIDAD. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
 
“LAS PARTES” ESTÁN CONFORMES EN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE DERIVE DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ 
COMO TODA AQUELLA INFORMACIÓN QUE “EL INSTITUTO” ENTREGUE A “EL PROVEEDOR” TENDRÁ EL CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, POR LO QUE “EL 
PROVEEDOR” SE COMPROMETE A NO PROPORCIONARLA A TERCEROS, INCLUSIVE DESPUÉS DE LA TERMINACIÓN DE ESTE CONTRATO ESPECÍFICO. 
 
DECIMA NOVENA- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE 
INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR “EL SERVICIO” ORIGINALMENTE 
CONTRATADO, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O 
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE INSTRUMENTO, CON MOTIVO DE LA 
RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS 
“EL INSTITUTO” REEMBOLSARÁ A “EL PROVEEDOR” LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN 
RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 54 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
Y 102 DE SU REGLAMENTO. PARA LOS EFECTOS ANTERIORES, BASTARÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” DE LA DETERMINACIÓN 
DE DAR POR TERMINADO DE MANERA ANTICIPADA EL CONTRATO ESPECÍFICO. 
 
VIGESIMA.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. 
 
EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 55 BIS DE LA “LAASSP” Y 102 DE SU REGLAMENTO, CUANDO EN LA PRESTACIÓN DE “EL 
SERVICIO” SE PRESENTE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, “EL INSTITUTO”, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN 
DE “EL SERVICIO”, EN CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁ AQUÉL QUE HUBIESE SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADO, DEBIENDO CELEBRAR LAS 
PARTES, EL CONVENIO RESPECTIVO. 
 
LA SUSPENSIÓN DE “EL SERVICIO” SE SUSTENTARÁ MEDIANTE DICTAMEN QUE PRECISE LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DEN 
ORIGEN A LA MISMA. 
 
CUANDO LA SUSPENSIÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A “EL INSTITUTO”,  PREVIA  PETICIÓN  Y  JUSTIFICACIÓN  DE  “EL  PROVEEDOR”,  
AQUÉLLA  LE REEMBOLSARÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES QUE SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE LA SUSPENSIÓN. 
 
DICHO PAGO SERÁ PROCEDENTE, CUANDO LOS MENCIONADOS GASTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO ESPECIFICO, LOS CUALES ESTARÁN LIMITADOS, SEGÚN CORRESPONDA, A LOS 
CONCEPTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
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“LAS PARTES” PACTARÁN EL PLAZO DE SUSPENSIÓN; SI AL TÉRMINO DEL MISMO, NO PUEDE REINICIAR “EL SERVICIO”, PODRÁ INICIARSE LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA A QUE SE HACE REFERENCIA EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE. 
 
“EL PROVEEDOR” PODRÁ SOLICITAR A “EL INSTITUTO” EL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES EN UN PLAZO MÁXIMO DE UN MES, CONTADO A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO. 
 
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SERÁN PAGADOS DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO PODRÁ EXCEDER DE 45 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 
SOLICITUD POR ESCRITO, MEDIANTE LA CUAL “EL PROVEEDOR”, FUNDAMENTE Y MOTIVE EL PAGO DE DICHOS GASTOS NO RECUPERABLES. 
 
VIGESIMA PRIMERA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 
 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE POR EL USO DE PATENTES, LICENCIAS, DERECHOS DE AUTOR Y MARCAS QUE PUDIERAN CORRESPONDER A 
TERCEROS SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS QUE UTILICE Y QUE PROPORCIONE PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. EN CASO 
DE INFRINGIR DICHOS CONCEPTOS O INCURRIR EN VIOLACIONES LEGALES, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A RESARCIR A “(LA DEPENDENCIA Y/O 
ENTIDAD)” CUALQUIER GASTO COMPROBABLE QUE ÉSTA EROGUE POR DICHOS CONCEPTOS O DERIVADO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE 
LE HAYA SIDO IMPUTADA POR AUTORIDAD COMPETENTE. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- RELACIONES LABORALES. 
 
“EL INSTITUTO” Y “EL PROVEEDOR” ACEPTAN Y RECONOCEN EXPRESAMENTE QUE NO SON APLICABLES A ESTE CONTRATO, LAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NI DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO “B” DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. “EL INSTITUTO” NO ADQUIERE, NI RECONOCE OBLIGACIÓN ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL, A FAVOR DE “EL 
PROVEEDOR”, NI DE SU PERSONAL. 
 
EL PERSONAL QUE SE OCUPARÁ, CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO” MATERIA DE ESTE CONTRATO ESPECÍFICO, ESTARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DIRECTA DE “EL PROVEEDOR” Y, COMO CONSECUENCIA, EN NINGÚN MOMENTO SE CONSIDERARÁ A “EL INSTITUTO” COMO 
PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO, NI A “EL PROVEEDOR” COMO INTERMEDIARIO SINO COMO PATRÓN EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 15-A DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 
POR LO ANTERIOR, “EL INSTITUTO” NO TENDRÁ RELACIÓN ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL CON DICHO PERSONAL Y, CONSECUENTEMENTE, 
QUEDA LIBERADA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD, OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” A RESPONDER A TODAS LASRECLAMACIONES QUE SUS 
TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, CON RELACIÓN A LOS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO, 
HIGIENE Y SEGURIDAD SOCIAL. 
 
VIGÉSIMA TERCERA.- RESPONSABILIDAD OBJETIVA. 
 
“EL PROVEEDOR” RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA Y NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUE A CAUSAR A “EL 
INSTITUTO” Y/O A TERCEROS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO DURANTE LA PRESTACIÓN DE “EL 
SERVICIO”, CON EXCEPCIÓN DE LOS QUE HAYAN ACONTECIDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, POR LO QUE SE OBLIGA A RESPONDER POR 
DICHOS CONCEPTOS QUEDANDO OBLIGADO A RESARCIR A “EL INSTITUTO”, DE CUALQUIER GASTO O COSTO QUE ÉSTA EROGUE POR DICHOS 
SUPUESTOS O PÉRDIDA CAUSADA. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- PAGOS EN EXCESO. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO DE “EL INSTITUTO”, DEBERÁ REINTEGRARLE LAS CANTIDADES MÁS LOS 
INTERESES CORRESPONDIENTES DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 51 DE LA “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA.- NULIDAD PARCIAL. 
 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE SI POR CUALQUIER MOTIVO O CIRCUNSTANCIA, PARTE DEL PRESENTE CONTRATO ESPECIFICO ES DECLARADO NULO 
POR VIRTUD DE SENTENCIA FIRME O POR ASÍ ESTABLECERLO ALGUNA DISPOSICIÓN LEGAL PRESENTE O FUTURA, TAL SITUACIÓN NO INVALIDARÁ 
EN FORMA ALGUNA LA PARTE RESTANTE DEL MISMO, DEBIENDO ENTONCES SER APLICADA LA “LAASSP”, Y DE MANERA SUPLETORIA, EL CÓDIGO 
CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, ASÍ COMO LOS 
TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES DE LOS CUALES MÉXICO SEA PARTE, Y DEMÁS NORMATIVIDAD QUE RESULTE APLICABLE DEL 
DERECHO COMÚN, ESTO EN CONCORDANCIA Y SIN MENOSCABO DEL TEXTO CONTRACTUAL CUYA VALIDEZ NO FUERE AFECTADA. 
 
NO OBSTANTE LO ANTERIOR, PARA CUALQUIER ASPECTO PRESUPUESTAL QUE SE DERIVE DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBERÁ 
APLICARSE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, SU REGLAMENTO Y NORMATIVIDAD CONEXA EN LA MATERIA. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y OTROS MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y COMPETENCIA JUDICIAL. 
 
PREVIAMENTE AL INICIO DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, EN CUALQUIER MOMENTO, “LAS PARTES” PODRÁN RECURRIR AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN, ESTABLECIDO EN EL TÍTULO SEXTO, EN LOS CAPÍTULOS SEGUNDO Y TERCERO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 



 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL COAHUILA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
OFICINA DE CONTRATOS 

ADJUDICACION DIRECTA 
AA-50-GYR-050GYR026-N-4-2025 

NUMERO DE CONTRATO COMPRANET 
050GYR026N00425-001-00  
CÓDIGO DE COMPRANET 

C-2025-00002183  
No. IMSS S5M0027 

 

Página 11 de 11 
 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. (EN SU CASO, AL ARBITRAJE O A OTROS MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y COMPETENCIA 
JUDICIAL, PRECISANDO CUAL DE DICHOS MECANISMOS SE LLEVARÁ A CABO). 
 
VIGÉSIMA SEPTIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN ESTE CONTRATO ESPECÍFICO SERÁN REGIDOS POR LA “LAASSP” Y SU REGLAMENTO Y 
SUPLETORIAMENTE SERÁN APLICABLES EN LO CONDUCENTE, LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LAS DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. ASIMISMO, SE APLICARÁN EN LO CONDUCENTE, LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DE LA 
LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS. 
 
EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O LA 
SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD 
RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN. 
 
PARA LA INTERPRETACIÓN Y DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO, “LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA 
INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y 
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA 
CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, TANTO “EL INSTITUTO” COMO “EL PROVEEDOR”, DECLARAN ESTAR CONFORMES Y BIEN ENTERADOS DE LAS 
CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTIENE, POR LO 
QUE LO RATIFICAN EN LA CIUDAD DE SALTILLO COAHUILA, EL DÍA 24 DE ENERO DEL 2025. 
 
POR LO ANTERIOR EXPUESTO, “EL INSTITUTO”  Y “EL PROVEEDOR”, MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, 
VALOR Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO 
RATIFICAN: 
 

POR “EL INSTITUTO” 
 

NOMBRE 
 

CARGO R.F.C. 

 
 

 
 

DR. JOSÉ VALERIANO IBÁÑEZ DE LA ROSA  
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 

 
 

TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

COAHUILA 

 
 
 

 
IARV-681208-7T0 

 
 
 
 

LIC. SAUL AYALA ARGÜELLO  
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 

 
 
 
 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES  

 
 
 

AAAS-870518-GA0 

 
 

POR: 
“EL PROVEEDOR” 

 
NOMBRE 

 
 
 

 
R.F.C. 

 
C. MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ VILLAVICENCIO 

REPRESENTANTE LEGAL  
MOSSC, S.A. DE C.V. 

 

 
MOS -050928-C54 

 

SE TESTA R.F.C.  DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS FÍSICAS INIDENTIFICADAS E IDENTIFICABLES, CUYA 

DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURÍDICA. LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 113 FRACCIÓN I DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA.



Contrato: 050GYR026N00425-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: SAUL AYALA ARGUELLO Número de Serie: 00001000000701627505

RFC: AAAS870518GA0 Fecha de Firma: 24/01/2025 14:22

Certificado:

MIIGOjCCBCKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDE2Mjc1MDUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDgxMDIxMTQ1MloXDTI3

MDgxMDIxMTUzMlowgcUxHDAaBgNVBAMTE1NBVUwgQVlBTEEgQVJHVUVMTE8xHDAaBgNVBCkTE1NBVUwgQVlBTEEgQVJHVUVMTE8xHDAaBgNVBAoTE1NBVUwgQVlBTEEgQVJHVUVMTE8xCzAJBgNVBAYTAk1YMScw

JQYJKoZIhvcNAQkBFhhzLmEuYXJndWVsbG9AbGl2ZS5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDUFBQVM4NzA1MThHQTAxGzAZBgNVBAUTEkFBQVM4NzA1MThITU5ZUkwwNzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoC

ggEBALZu+pJUe/P1Yy3z2pNeu8g+ZGccfpOFSFE1SLnPiN1MHTs5hp33ky6L/9A/IvWuoEcfNOwpACjcYZvBxhnYyq20AIXHSzEEH5tESOe5r9o7YgsG6l2CBy7FMUdOVebFCCxNvMlV+Hf5GBWawu/1+WeLHoGa

DqCclh1V3Hul4+mesZ0MVHs8IsEDmr6dmAgIL1OHDQZXCKF2Pd89XqZ52wEmVVYj7R6hieR88T2beA/4+vslsHxfrWpD8J+tP3pmkoDvS1CBwxGO450Sy3bGqbkT8RAz7xEDnzAshuFZF2wTP96ho2ifeDXqRkNu

BXHeXkf19jj7dFGjNB+O1KeRsA8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsF

AAOCAgEAnwj9QvvMg3f2QpmKYKUNX8F617jMGJ43Isyn7GblzDl9squYLQ32hWXdsC/S4tJ3ovGQrw28z5UL+pWy7dbc0Llc4QuC+6TQUslvtVf7OES/KKVJEW+tsZc7A1n6MfFzv+xXNWGTQye9ZUE9Y6Y2Zg31

zMHrp8V8uG8rVorkqF0b01uSc9KUo26CvHHTtvIXO+O2bw5dbbvUcmGC39aZjDd3MdZPwUsn6jQdVKjDtqo1Q/mRzyNq18fnctr2KLPBb1CgINjDrrDA5GL+cjsOjXQzhWON315SyohcdzuPkaLPvnFwIegoYPGA

T39mbxruor7EkPqP8b3hOcVSZd/idm9b7VVudqTBWM8s96kqj7OfDXt6O90pO8U6t/AxbNu5Sn0fI+veJk4vnCABF549bnGS/Juctb3FyNm5O9f/953dQi0Da6EPCWOCIHAVXPekoNyTJcLyLZQj5WnIMxcPRocw

MG48AmKZ5Jm8awz1EpJ9ZbimPHnJAN/ij/WjGS8khxolPUfZbqEaJvEHCs/fuUMCKHFxbOcAGf0PqDgVILVxXt/023rEQYWOJtmmlhIEwXqf8X2rDp9UJfTb3W4uAhV7agUxIFrQtNVj6fao1a4rqtJAKiqQvsjo

drJa8kwmnfXIJA5PmSMdHWp7YaVkwe3EFDNwvKgWPOkSbpRnjoA=

Firma:

aD6SDEp+B5tydWogRUz/7uTqguNN8JFSXrmtrI1rErB0BZZyvVamDhcrb+nx1IWgWyJdUwieDba96WvbrO/aWIRwOtRk1caF9mhDHutSGWjBtt4KDlGdMDc63qRMDYehgkB6oqlW7qSowzQz2paYfolWSNMJUn8e

KXR1CbLhUmc81d3AhXAJt4P/TZcfFo76ERBQCttoxsIfjr5/h24A7TeVWdOBEuy2tM3O6Sf6RLADKdoM/um0GWjCnU8vUtJy21S0LDunn/+Z8+5Ai+6VB9aIRZt0ZQ91v6BESIPoG6vwxivcDLokBM+q2jo1B0uv

OWUcli2na8qOBFXmtxADsw==

 

Firmante: JOSE VALERIANO IBAÑEZ DE LA ROSA Número de Serie: 00001000000516250968

RFC: IARV6812087T0 Fecha de Firma: 24/01/2025 14:39

Certificado:

MIIGUzCCBDugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTYyNTA5NjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjExMTcxNTUwMzlaFw0yNjExMTcxNTUxMTlaMIHvMSkw

JwYDVQQDFCBKT1NFIFZBTEVSSUFOTyBJQkHRRVogREUgTEEgUk9TQTEpMCcGA1UEKRQgSk9TRSBWQUxFUklBTk8gSUJB0UVaIERFIExBIFJPU0ExKTAnBgNVBAoUIEpPU0UgVkFMRVJJQU5PIElCQdFFWiBERSBM

QSBST1NBMQswCQYDVQQGEwJNWDEqMCgGCSqGSIb3DQEJARYbdmFsZXJpYW5vaWJhZXpAeWFob28uY29tLm14MRYwFAYDVQQtEw1JQVJWNjgxMjA4N1QwMRswGQYDVQQFExJJQVJWNjgxMjA4SENMQlNMMDQwggEi

MA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCXA1rVb0s395PveH8L3OtYbU2mwmshpno3KKsbQsrieAWP+R+lDiWGMXuvV+pfqbmZuf0xEqjs6gq0RGe3dBGXxaG9QtZks9M6RRugs2o4NOrc3/fzfPwO7lRR

quX/oYeLPQmr3B4KtXvanSdaO4DjQP2wK9HEO6rcqurCUoZowc+j6gy3+zyff9okPwmXhrZnWTG2GdqP/71dwGN3mLyh5FEergpgeat1jWxeutWV30WN3tEAfv+ROCxEiulhqKK+TdjNJSr8d3CfC9O2eeBeY8LC

JztIj3TLiTp5unSWdseo6TpysQSRRAI0xfT2qr8sg/5ZuZTX0hiLUnGUW8CNAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcD

BAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAGWHHUrKLf7vNrjAvNkXOLy7CF5Mtvxh8Gb1isSU/xsCXsgS+SN0SBqiov3XHNCIf+ZMrDjhmCGzmqkvWzfeHIJgkfWWPDsaa4ccEgKC3fo4y+Y2wUtksuce

Tu/BR/JxV3pRcAOzenCehxu2k0mXCDh4E6SIPl7XrFiwWea3VQ/wvFjWNFskFNQ1iOoq8soXet1nJc7lCG6Vv+sSPol1NpyHLSlFiYsidJxx2kh44FIAsj8ywxZX39bkhMSGvCkVVhr9Qj28opqq5nGqQ4oeIXJA

wQp0/xeJqqW6QCH533EWfF/DWYP/ny/vpwPDlg6H5q6KptTS01t0WWdhY7aoarnntr+Cg7RUZRp3EzUG+XB30DFWjn3SqvChKyHa6MioTO0n3eTn9dI3pLEvUvjMnOD7lvkn66fhfR0v/NmZLJ5a5Wq89VcBftNr

QnQIrR/viGZ1yg9uv8ZHE9WiyX3dgINIGKX8caUPxP/VxKuHdTqg/hwN1rtA01EWXyucZAmwsxUNnTawHwIxFFGahvIYVOrDh+1K2EeFzv/cOg+4ul9mX8+JFvmPcsi7YQJSYDzSa2gwoMbi+OW6OwPVszrjTUMr

4xizCTcnB1CVah6iaLouCMgqrxjEMmSKCVCR1mPVfqt0Jv43RQ2HmXUju1UCyB1iMLizcUtxdfroS7YlV5O1

Firma:

K1uAhj5KnBXzx//KCNlaOonn2dVfg06JeHJUVaCiDRs1HHR3oaFwc94ScwMaJS+tCO85Lqd+Bp+FFCHOfYzCqhDrVRT59uFs/cftm4faoaRrqsjMGqtxlAvUDAhNJYuGmjAsHAV5x0PKaL4FAcQLJ5OV7rjYZNcE

BdcJeLn5IUBPVlTJZg5lPMDdfmATBdfKezT13fO+8lqgZf8N/nIP5R79XulA3vp4U3hcpP0AP35+KaS7he/n89fASLnx+RyE8UtxUPseqs3+3dBqChhusH2Vt36e6XHryd7GB1R2mZ4kGqb1YP5jL51eHBDkTUkW

8jXF+XjGqWPs8ZYdp4y3Gw==

 

Firmante: MOSSC SA DE CV Número de Serie: 00001000000701395498

RFC: MOS050928C54 Fecha de Firma: 27/01/2025 13:09

Certificado:

MIIGOzCCBCOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDEzOTU0OTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDgwMTAxNDYwN1oXDTI3

MDgwMTAxNDY0N1owgcYxFzAVBgNVBAMTDk1PU1NDIFNBIERFIENWMRcwFQYDVQQpEw5NT1NTQyBTQSBERSBDVjEXMBUGA1UEChMOTU9TU0MgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZn

YWJ5bHVlbmdhc2dAZ21haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxNT1MwNTA5MjhDNTQgLyBMVUdHNzcwMjI4MlE3MR4wHAYDVQQFExUgLyBMVUdHNzcwMjI4TURGTlJCMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEK

AoIBAQCHU56qEZNkoWV2RDI0+sby+Gxwx8VFga3DBKlaP7bcH/OdHIZ7t+yToLPOb9dYIxmZE/4Mj0s6Olb5GYcFyXyz4lMf/+0VZs4e2z6Y9d2ZKyg0PM5Bk5RQRcRueHzbPXOnzHQSYweXslfo9OqJd+HblOF2

fjzidF186srqMojCyE6lLOMxKDeG4Dd6akwxJPUZmNTrBbw47+kimzRop2MAP4LhKSImAoOxvUHj3kHf2O/pvrMsFr7QWUHKfJz+qfqRTXBK0JLSOaSr5gOw6UTgm79FqU8OAJ07nHuaQ3QliMSZ5Mmx6wBR25hF

xGpyAt7QioPtW2qHLmbK9S6wIeI7AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQEL

BQADggIBACrrU8sHB85LIwfK2UNccQYCtIxSz7Nb9pyy9VnFSNDS4Dc/9RdSm2mSOL002bZGASbL/+8Ycsh65BkMLceOGkY4FWFE6lvhsp/vW65ioBHdUOdmItmjAoeTWBGJIiNJn7npZDfKEUInaAWF+3d5S6UA

iICyu7QMvcCSybUQalAxGPjKL1W7I1Y1AUAbAChy0EMLy5zipBkCx6ja6TjwbVSsizcH2WAuicrX+CWckboHRFdsSnoK0RzU/SbeLUbPah0wzkGrwdiEU8rAOoIQznWQ5SjF3+NEYGKoQBHUrGjctobv8Pmm88FB

FdC2TQnLobH1ePVIQ5GC5cHvmV3dFvb4ml5lS6HAO9JmXGX+LcFCHi4hSi63II6S1MN4c//lj9hudu6bIVCHBTvj9CF6IUczV1ojNjcwug6TzNGJzy5vCBfo4ODKzwx2uyubvOi1g6bIma2BB0CpZS+3cf2Ebjut

T1vP7oexm5tXXoeW3yGc50c2Puk1Kt/r8NA4i6JCuHfU2l2U4lctLIN9QASurdG3kctuphDJD/Bw5bJ/4HJb+e4CGCEf7ueEKvKzr1A61jkHwd76hcKj9L1CoLcDCl+D71nTo39n8lZ/4K+Pd7hEDkT6Zqml0oeE

NQvyBTEtHcJ+Yr3Q7LznwjPBc6tuVDr7N0V1VB9x5UGW30eu8vv8

Firma:

SE TESTA R.F.C. DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, CADENA Y CERTIFICADOS POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS FÍSICAS 

INIDENTIFICADAS E IDENTIFICABLES, CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURÍDICA LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 113 FRACCIÓN I DE 

LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 



Contrato: 050GYR026N00425-001-00

SS6PMjG2yJSlDFqaaAVmDJO/PB0aMW1UfvPB9nkBclcZ39IvvKzPeo7zK1Apy/VttXsCs9ax8QLA1/pndeL4gAWJxIoA5GnzWnGP6YAGBm0moGziIkeHiQakOkJ85p7UJzQ8OvOqV3rG6A4FDu2qAMD7l+mwag62

2u/VOB2IBFnnL57Hz5ZORbwj3aUGL7iqXTlRueAR33R5Aryz6ZEmFIsvj3k6xK3KRBYG6vgDzSjTP64psNvdNEwYd3Cq3Qk5H/CHJa4buVSZl2bAmOIQ4LBeu8V9Lmb1+qmrZaK5cLj7p3NO4EoVhI893IPr7Sge

jzjMH8qwI0B2esptTa5Vtg==

 


